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IOTAL 0.20 € 146€ 103318€

FECHA DE EFECTO DEL SEGURO: La Iecha de etecto del seguro setá la de lomalización del p¡éstamo stemprc que la prima haya sído abonada
a la Entidad Aseguradora.

BENEFICIAHIOS:

El ToñadoÍAsegurado designs con caráctsr lrr8vocablo: CAJALMENDRALEJO

CUENTA BANCARIA OEL TOMADOR PABA EL PAGO DE LA PRIMA:
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DEFINICIONES PREVIAS

ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porO.den Ministerialde 13 de, S€ptiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domici¡io soc¡al en Carrera de San Jerónamo 21. 28014 Madrij es
quien asume la @bertura de los ¡iesgos obleto de este contralo y garantiza el
pago de las prestaciones que conespondan con arreglo a las condic¡ones del
m¡smo.

El controlde la aclividad de CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguro§, S.A
conesponde al Ministerio de Economia y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

C¡ínicas pa.a el tratamiento de enferñedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el fratamienlo de enfermedades psicológicas o psiquiálicas.
Residencias de ancianos, centros de dla y centros para el lratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuót¡cos
Clinicas para trat¿mienlos naturales, temales, masajes, estétic¡s.
adelgazamiento u otros lratamientos similares.
Dicho establecimienlo debe eslaralend¡do por un médico las 24 horas del
día
A los efectos de este SeguÍo no se consideran hosp¡tales:
Clinicas para el tralam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal
objel¡vo sea el tratámienlo de enfemedades psiquiátricas.

Residencias de anciaños, asilc6, centros de dfa, casas de reposo y
centms para el tralamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clfn¡cas pa.a tralamienlos naturales, termales, masajes, e$téticos u oiros
lratamierios similares, ce¡lros de salud, balnearios.

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece desigñado en la página pdmera de las presentes coñdiciones
particulares

FECHA DE S¡NIESTRO:
. Para la coberlura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestación por Desempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo competente,

. Para la cobenura de lncapacidad Temporalr elprimerdla de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Ofcia¡ Compe-
tenlé.

. PaG la cobertura de Hospilalización: el primer dla en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un eslablec¡miento hospilalaÍio

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomado./Asegurado designa
Benef¡c¡ario con carácter irrevocable a CAJALMEORALEJO.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enka envigorelseguro de acuerdo
con lo eslablecido en las Condiciones Parl¡culares

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dlas o meses
transcurridos a parlirde la Fecha de Efecto delSeguro, o. en su caso, enlre
dos siniestros, duranle el cual el conkato de seguro no despl¡ega efectos
es decir, en el presenle conlrato de seguro no cubre con{angencias durante
dicho periodo

1., REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la pressnte Pólizs ds Ssguro las ps^¡onas fis¡cas
qus reúnan las s¡guiontos condlc¡ones:

1) Ser t¡tulares de un prést¿mo h¡potecario, fomalizado con
CAJALMEDRALEJO

2) Haberse adherido a la póllza ñgdiante la firma de las Cond¡c¡ones
Part¡culares.

3) Haber pagado la prima ún¡c¿.
4) Oue la edad del Tomador/Asegurado está comprend¡da entrs los'18

y loE 62 años en la f6cha de ef€cto.
5) EncontraEe sn eslado de buena salud, sln slntoma ds enfelmsdad,

y no padec€r nlnguña eniennedad de caÉctér evolutivo ni ésta¡, en
la Focha de Electo dol S€guro, en sltuación do lncapacldad
Tomporal, tal y como ésta queda doñnida en las presentss
Condlc¡ones Partlcularcs.

6) Cotlza, a la Seguridad Social o e3tar en s¡tr¡ac¡ón do alta en
rñutual¡dad, montep¡o o ¡nst¡tuclón análoga que la legislación
determlne.

7) Además para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria do Emplao:
No conocer, o estar 6n s¡tuaclón do conocer que se va a produclr la
exl¡nc¡ón o suspens¡ón dg su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que dadan doa§cho a la pre§taclón dE Desompleo en base a
esta póllza.

8) Además pará la cobertura del riosgo de lncapacldad Temporal y
Hospital¡zac¡ón:
No padecer n¡nguna ontemedad dg caráctsr evolutivo,

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual de¡ préslamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produc¡ñe el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entendsrá por cuota msnsualla formada porla devolución delpr¡nc¡pal
prestado más los correspond¡qñtsg lntergses remunorator¡os, con
sxclus¡ón, por tañto, ds los ¡nt€roses de deñora y de cúalqsqulgra otros
gastos, comlslones o pagos que deb¡era hacor el Tomador/Asegurado sn
cumplimiento dé lo pactado gn el contrato ds próstamo vlnculado e esta
Póliz6.
Cúañdo la périodic¡dad dql pago del pr&tamo soa dller€nte a la mensu.l,
el cálculo de la cuota monsual so ¡ealizará conslderando él ¡mpqrle de las
cuotaa del préstamo conocidas, o la s¡gu¡onla más cercana, sl luela
conoc¡da, extrapolándola al año completo y d¡vidiéndola por 12.
El lmporto de la suma asogurada no ssrá supodor, en nlngún caso, al
¡m porte máximo de 1,800 e
En ca6o de qu6s6 produiera una novac¡ón del próstamo que conllgvara el
lncremento dol capital prestado, supondrá la añulación ds la presqnte
póliza. En estos casos la Eñl¡dad Asoguradora procedgrá a la devoluclón
de la prlma no consumlda.
Cuando el Tomador/Asegurado haya roallzado amoñlzaciones parclales
del préstamo, Ia Enlldad AsgguradoB procedorá a adecuar Ia suma
asegurada de coñlorm¡dad con lo egtablsc¡do en el apartado 8 de las
presente§ Condic¡on6s Párt¡cularss.

nas'ñ3 3de 11

ACCIDENTE: Lesión corporaldedvada de una causa súbita, v¡oleñta, extema y
ajena a la intencionalidad delTomador/Asegurado, acáecidadúrañte lavigenc¡a
de la póliza.

ENFERMEDA0: Toda alleración de la salud originada por una causa diferenle
de un accideñle, que deba dar lugar a coñsulta o deba ser diagnosticada o
lratada porun médico autorizado legalmente a practicarsu áclividad profesional.

SUltlA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el imporle que. de acuerdo a lo
eslablecido en las Condicaones ParlicLrlares, el Asegurador se comprcmete a
pagar al Beneflciario al acaecimiento de las conlingencias previstas en la
misma.

TRABAJADOR POR CUENTAAJENA: La persona flsica que se obliga a pres-
tarsu trabajo, en dependencia cle un empleador en base a un contrato de trabajo
indefnido, por un mfnimo de 25 horas semanales, a cambio de una remunera-
ción. de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se encuenlre
dado de alta en el Régimen corespondiente de la Segur¡dad Social, y que no
sea tuncionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persoña fisica
qL€ desarrolla una actiüdad profesional remunerada no dependienle y que se
eñcLrentra dado de alta en elRégimen Especialde frabaiadores Autónomos de
la Seguridad Social, lvlutua, Montepio o institución análoga. Adicionalmente, a
los efectos de este contralo se asimilarán a trabajadores por cueñta propia,
aquellos trabaiadores por cuenta ajena que en viñud de su Régimen de cotiza,
ción a la Seguñdad Social no generen derecho a la prestación de desempleo en
su nivel contdbutivo.

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona fisic¿ que se obliga a preslar su propio
trabajo para cualquier organismo o enle Estalal, Autonóm¡co, Proüncial o Lo-
cal bajo un contrato de trabajo somel¡do al Estatúo de la Función Públicá

ESfABLECIMIENTO HOSPITALARIO; Se er¡tenderá por estab¡ecimiento
hospitalario cualquier hospilal, clfnica o sanatorio, tanto púbiico como pñvado,
que disponga de la infraestmctL¡ra necesarja paIa diagnostacar y realizar
tratamienfos lerapéuticos por facullalivos ¡egalmente aulorizados para el
ejercicjo de su prcfes¡ón. Alos efectos de esta cobertura no se consjderará como
hospital. clfnica o sanalorio las siguientB ¡nsliluciones:

CNP PARTN€CS OE SEGUáCE iREAIECIJROS, SA -
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3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se estnbloce un

periodo de caroncia ¡nicialde 60 dlas naturalqs, a contardesde la fecha
de efecto del soguro. A electos de comprobar que on el momento d6l
acaecim¡ento del sin¡ostro ha transcurr¡do él periodo de carencia
¡n¡cial, se entendsrá que la situaclón de des€r¡pleo se produce on la
focha en quo so produzca la oxt¡nción o susp€ns¡ón d€ la relac¡ón
laboral por las causas señaladas on esta póllza, y ademá6 6ea
acrqdltado por ol SeN¡cio Público de Empleo Estatal u organ¡smo
públ¡co qus lo sust¡tuya,

Para la garantia do lncapacidad Ternporal se estab¡ece un per¡odo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias natural€s, a conlar dosdo la focha do elqclo
dol seguro. A efectos de comprobar que en 6l ñoñento del
acagcimiénto del s¡n¡EsÍo ha lrañscuÍido el perlodo do caroncla
¡n¡c¡al, sE entendgrá que la s¡tuac¡ón de lncapacidad temporal se
produce €n la lecha oñ ¡a que la entefmEdad causante de la
lncapacidad hublera sldo d¡agnosticada por facultat¡vos de la
Seguridad Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga o ñédico o facultat¡vo
autorizado y así lo ratiflquen los sorvlclos márlcos dsl asogurador s¡
so considgrase necssario. En los supuostos en los que la lncapacidad
Tgmporal se deba a uo accldenl€ ño se aplicará caronc¡a in¡c¡al alguna.

Para lagaranüa de Hospitálizac¡ón se€stableco un pgriodo decarcncla
inic¡alde 30 dlas naturales a contardesds la fecha do gfecto delSeguro.
A efectos de comprobar qug en el momento do acaocim¡enlo dol
s¡n¡Gstro ha transcurrido ol poriodo de carenc¡a ¡nic¡al, sg entgode.á
quo la s¡tuac¡ón do Hospitalizác¡ón se p.oduce en la fgche que

aparozca conslgnada on ol ¡nroms de ¡ngreso on el correspond¡ent€
establocimionto hosp¡talario sn ol que el Tomador/Asogurado so
sncuontre ¡ngf6sado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto d€ produclrse s¡tuac¡ones de Pórd¡da lnvoluntaria ds
Empleo subs¡guientss a una s¡tuación ariterior de Pérdida lnvoluntarla do
Empleo que d¡o lugar a lndemnhaclón por parte do esta pól¡za, ss
procedefá al pago do ñuevas prestacionss s¡ el Tomador/Asegurado ha

sslado v¡nculado de Iorma actrva a una nuova rolación laboral como
trabalador por cuonta aiena por un periodo min¡mo de'180 alias natura¡os
ininterrump¡dos y haya suporado el perlodo de pruoba ostablscldo
co[ospondlente a su nueva relac¡ón laboral. Eñ caso conlrar¡o no s€
pagará cant¡dad alguña.

En el supugsto d6 producirse lncapacldados Tomporales subB¡gulentes a

una anterlor lncapac¡dad Temporal qued¡o lugar a indeñn¡zac¡ón por pafte

de gsta pól¡za, la asoguradora procederá ñuevamonto al pago do
prestacionos [anscurridos 180 d¡as naturales, ¡n¡nt€úuñpidos en

situación do alta en 6l réglñen corrsspoñdlonto, dssde el t¡n de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal slompro qus la gnfermedád causante sea la mlsma
quo orig¡nó la lncapacidad quE dlo lugar a la indemnización por parto do
esla póllza. Cuando la lncapac¡dad Tcmporal Subs¡gu¡snte so doba a una
enfqrmgdad d¡sünta la aEoguradora procodorá nuevaments al pago dé
preslacionos cuando hayan tra¡scurrido 30 dias naturales ln¡ntorrump¡dos
eo s¡tuaq¡ón dealta en el rég¡mon correspondiento, desdoe¡ f¡fl de la última
lncapacidad lemporai.

En el supuesto de produclrsq lncapacldados Tomporalss subs¡gu¡entes
debidas a causas acc¡dsnt¿lss no habrá periodo dq carencia-
En el supuesto de produclrsa Hospitalizac¡on€ subsigu¡antes a una
anterior a la Hospitalizac¡ón que dio lugar a lndqmnlzaclón poi parto do

osta póliza, la aseguÉdora procederá al pago do prestac¡onos
transcurr¡dos 180 d¡as íaturalos inintefiumpldos, sl encontralse en

situaclón de tlosp¡talhación tal y como se describe en la presento póllza,

desde sl f¡n del último alta hospltala a por la cual ol asegurado hub¡ese
estado porcib¡endo la corospondiqnte prestacióñ slernpre qus la

snferm€dad causanto sea la mlsma quo orig¡nó la Hospital¡zación que dio
luga¡ a la ¡ndsmnizac¡ón por parte do g6ta póllza. Cuando la
Hosp¡tal¡zación Subslgulo e se dsba a una enleÍnedad d¡stinla la

as9guÉdora procsderá nugvamente al pago do prestaclonos cuando
hayan transcuÍtdo 30 d¡as naturales in¡ñterrump¡dos sin enconralse en
sltuac¡ón ds Hospital¡zac¡ón.

Eñ el supuosto do produclrse Hospitalizac¡ones subs¡gu¡entes deb¡das a
causas acc¡dentalos no habrá poriodo do carencia.

4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
léminos previslos en esla Póliza, los nesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la s¡luación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsinieslro.

4.I. PÉROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneÍadamente por cuenta ajena, pieÍdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 5070 y seañ privado$ de su salario por causa dist¡nta
de su voluntad, a excepcjón de los funcionanos públicos, que:

a) Llevar trabalando durante 6 meses conlrnuos con un contrato labo.al de
duraoón indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajornada no
inferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Rég¡men General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicjo Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar reobiendo prestac.ión pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la srtuación de Desempleo, el

asegurado se errcuentra cobr¿ndo una prestación pública derivada de una
¡ncapacidad lemporal como consecuencra de contingerEias comunes, drcha
prestación se asimilará a efectos de esta garantfa, a la Prestac¡ón de
Desempleo en 5u nivel conlributivo.

4.1.I. PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneñciario la Suma Asegurada, por cada perlodo
completo de 30 dlas naturales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de ¡a fecha de suspensión o exlinción
de la re¡ac¡ón laboral. De no psrmanscer los 30 d¡as consscuüvos en
sltuaclón de Pérd¡da lnvoluntar¡a dsl Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonaé cantidad alguna.

La suma asEgurada s€ abonará al Bgneficiario des¡gnado en la prosent€
Póllza con el limite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos
eñ totál y s¡empre que d¡cha s¡iuación do dosempleo ocurra durante la

v¡goncia del soguro, haya transcur do el pea¡odo de carenc¡a, y ss
produzca por alguna do las sigui€ntes circunstanc¡as:

E¡l¡!e!é!-@.!e-Eeles!é :

a. En virtud de expediente de regu¡ac¡ón de empleo o despido colectivo.
b. Por fallec¡rniento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

eslas causas determinen la ext¡nción del corlrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por d€spido o exlinción del contralo basado en causas objet¡vas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

§upre§to§ prev§tos en lo§ añfculos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las cond¡ciones
de traoajo),45.1.n (por dec¡s¡ón de Ia tEbajadom que se ve obligada a
at¡andonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 » (exlinción por incumpl¡miento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre)

i En virlud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un proced¡miento

concurSal.
g Suspensión de la Relación Laboral en virlud de expediente de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha causa.
E¡ derecho a devengo de la indemnrzación cesará en el momento en que el
¡usegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parqaleñ los téminos descñlos por Ia nomaliva laboral española.
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDÁ
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se consijerará que esté en situación de Pérdida Involuntaria del Empleo al
TomadolAseguaado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
s¡tuac¡ones:

a) Cuando haya sldo dgspedldo y no reclame en l¡empo y forma
oportunos contra la dec¡slón empresar¡al, salvo porext¡nc¡ón ds
coñtrato derlvada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado 6n las causas objet¡vas prov¡stas 6n
el articulo 52 del Estatulo de los Trabajadores (R.O,L,Z20í5 de
23 de octubro).

b) Cuando su contrato do trabaio se sxtinga por jub¡lación dol
empresar¡o empleador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
oxplraclón d6l t¡ompo convonldo y/o f¡nallzaclón de la obÉ o
serv¡cio objeto del contfato.

c) Los trabajadores fiios de carácter d¡scont¡nuo en los poriodos
en qu€ carozcan d6 ocupac¡ón electiva.

d) Cuando, doclarado improcod€nte o nulo el despldo por
§eñtencla frme y comunlcada por el emploador la f€cha de
re¡ncorporac¡ón al trabajo, oo so sler¿a tal derecho por parto dol
Tomador/Aseguredo o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡one6 prev¡stas en la leg¡slac¡ón v¡geñte.

e) Cuando no hayan sol¡c¡lado el relngrEso al pueslo de trabalo en
el caso er que la opción sntrs indqmn¡zac¡ón o readmis¡ón
corospondiora al trabalador o so ostw¡ela en sxcedoncla y
vencisra sl psriodo fijado para la m¡sma,

0 La extinc¡ón d€l contrato laboral durante el periodo de prueba,la
iubllación anlicipada y el paro parc¡alcon una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su ¡ornada laboral, o cuando la lndemn¡zaclóri por
d$p¡do cons¡sta §n un¿ rsnta lemporal pagadera en momento
dol de§p¡do ha6ta la fecha eñ ¡a qug el trabajador acceda a la
jub¡lación (prslub¡laclón).

g) Slol fomedor/AseguÉdo üone derccho a perc¡bir un salario por
parte del ernpleador, se €xcoptúañ de este supussto los
complemenlos salariale§ pactados colectlvamentg en los
exped¡entes d6 suspens¡ón d€l contrato.

h) Los desp¡dos cuya Indernñizac¡ón sGa monor dsl 50% de la
legalmenlo establec¡da.

i) Cuando ellr¿bajador cesé voluñtariamenb su pu$to ds traba¡o.
J) Cuando la sxt¡nción del contrato sca declarada procedente por

seritencla firme, o siendo asi not¡l¡cado al Tomadgr/Asegurado
por parte del empresario, ests no haya reclamado on tlampo y
forma debidos,

k) E¡ despido s¡n d6recho a desemploo del ñlvel contribut¡vo del
S€rv¡cio Públ¡co de Emplso Estatal (en adelañto SEPEI.

l) S¡ la prectaclón do Dqssñpleo de nlvel contributivo del SEPE ss
r6c¡be en forña dq pago ún¡co,

m) Cuando ol Tomadoa/Asegurado se acoja voluntarlamente a un
Exp€diente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Rolación Laboral del Tomador/Asogurado lo fuera con una
omprosa propledad d6l ámblto fam¡l¡ar de éste ha§ta etsegundo
grado de consanguin¡dad o afinidad, as¡ como en los casos en
qus sl Asegurado o uri lam¡ller suyo hasta el segundo grado de
cons¡ngu¡n¡dad o el t9rcer grado de af¡nldad tuera sl
admln¡strador de la qmpresa; y también si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con pressncia o ropres6nlaclón
dirscta en los órganos do admln¡streclón dE la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD fEMPORAL
A los eleclos de la presente póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situacjón flsicá reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médic€mente, debida a un accidenle o
enferfiedad, y que determina la imposibil¡dad del fomador/Asegurado para
ejercer temporalmenle su aclivrdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volLrntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Aseguaado que en elmomento de incunir en dicha situación tuviera la

condición de autónomos (trabajadores por clenla propia) que col¡cen o no en
un Régimen distinlo al Régimen Generalde Ia Segur¡dad Social. lraba¡adores
porcuenta ajena con un conlralo laboral temporal, lrabajadores por cuenta ajena
con un contralo laboral indefn¡do que no eslén olbiertos por la garantfa de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncioMrios públ¡cos, s¡ornp.o que el
accidente o la onfermedad qu6 dgñ lugar a la referlda lñcapacldad tongen
su orlgén u ocuran con posleriorldad a la Fscha d€ Efucto y sln perju¡cio
de lo ostablecldo respecto al perlodo de carEnc¡a.
ElAsegurado, en el momento de la conkatación, debe enconlrarse en buen es-
lado de sa[¡. sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enferrnedad
de c¿ráclerevolútivo niserlitulares de una preslación periód¡ca o prestación por

invalidez.

4.2.,t. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Eñtidad Aseguradora abonará al Benef¡ciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dlas consecutivos en siluación de lnc¿pacidad Temporal
del Tomador/A5egurado y una vqr transcu rrido elporiodo ds carsnc¡a ¡nic¡al,
los pagos sucesivos porestá preslación se realizarán porcada periodo complelo
de 30 días naturales consecutivos en los que elTomadorse encuentre en dicha
situac¡ón. 0e no permangcer los 30 dias cons€cut¡vos en situac¡ón de
lncápacidad Temporal, ¡a entidad aseguradora no abonará cant¡dad
alguna.
El derecho a¡ cobro de la iñdemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su rabajo/aclividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de rÍar¡era parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanúdado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a Ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritoG por la normatúa de la

Seguridad Social españolá.
El importe de la indemn¿ac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almisrno liempo
o sobreviniera a una nueva erfeÍnedad a la inicialmente declarada.
La Suma asegurada se abonará al Eeneficiado design¿do en las presentes
Condiciones Parliculares con ql límite máx¡mo dé 12 pagos consocut¡vos o
36 pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad
femporalocuÍa durante la vigencia delseguroy haya trarEcuÍido elperiodo de
carencia.

4.3. HOSPtTALtZACTÓN
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospilal¡zación la

situacjón de lngreso acaecida a¡ Tomador/Asegurado durantemás de 24 horas
en un oatablsclm¡enlo hospltalarlo en condlción do paciento. ya sea por
enfermedad o acc¡c,ente y con la fnalidad de sometelse a tratamientos ñédicos
o quirúrg¡cos.

Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Aseguradol
. Que en el momento de producirce el siniestro por hospilalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntana del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el sinieslro no tenqan ninqún lipo de
relación laboral, ni por cúenla propia nipor cuenla ajena.

. Que eslén eñ buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por Ezones de salud. ni hayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dlas c¡nsecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciarjo de ia presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, ¡a suma asegurada una
vez alcánzado un periodo de 7 dias de probada Hosplta¡¡zaclón y una vez
laanscurldos los si psr¡odo de c¿rqncla ¡n¡c¡al. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo complelo de 30 dlas naturales consecutivos dicha síh.Jación.
Oe no pemanecsr los 7 dlas conaecut¡vos, en s¡tuac¡ón de
Hosp¡tal¡zac¡ón, la entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna,
La suma asegurada se abonará al Bercfc¡ario designado en las presente§
Condiciones Paniculares con el limite máx¡mo de 12 pagos consocutlvos o 36
pagos altemos en lotalys¡empre que dic¡a situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocuna durante la v¡gencia delseguro y hayá lrañscunido el periodo de caaencia.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad femporal y.
consecuentemenle, no se pagará preslación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuenc¡a de las sigu¡entes situaciones:
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a) Enf€rmedades, lEsioños y compllcaclonss causadas dlrgcta o
ind¡roctamcnte por voluñtad del Tomador/AseguGdo o
derivadas do la rgallzaclón de actos notorlamgnte temgrarlos
que entrañen graves r¡ssgos par¿ la salud.

b) El ombarazo, parto o aboño as¡ como los perlodos do descanso
voluntar¡o y obligator¡o que procedarl eri caso de
rnatern¡dad/patern¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado so encusntre
ba¡o la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacientes;
los que ocurran en estado dc pErturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o on desario, lucha o riña, excspto caso probado
de leg¡tima delensa; así como los derivados do una acluacióñ
d€lictiva dsl Tomador/AsoguÉdo, doclarada jud¡c¡almsnte, o su
resistoncia a §er deten¡do.

d) Cualquler enlormedad, doloncia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Assgurado haya recib¡do diagnóst¡co y/o tratamisnto
d6 un méd¡co on los l2 mos6 anterio¡gs al lnlcio dE la coboatura
de la prcsente pól¡¿a con antgrioridad a la conlratac¡ón a la
pó¡¡za, as¡como las socuelas producidas porellas, asi como los
defoctos de nac¡m¡ento y las snferm€dadss congán¡tas.

e) Las ¡ntervélrclones qulrúrglcas y tEtam¡entos módlcos y/u
odontológicos que no sean er¡enc¡a¡os por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asogurado por razones
psicológicas, personalss y/o estét¡cas, siempre quo no se deban
a secuolas de accidentos producido§ con posterlor¡dad a la

fecha do ofocto de la cobertura delseguro.
f) Dolor lumbar, cervlcal, dorsal, sacro y clático, as¡ como

cualq¡rier otrc proc€o patológ¡co quo tonga como
man¡festac¡ón única el dolo., salvo que exlslan evldoncias
objet¡vadas por €tudios médicos complomentar¡os
(rad¡oiogías, gammagralias, escáneres, T.A.C, etc.) quo
demuestren la existenc¡a ds alterac¡onos y lesiones que
just¡f¡quen eldolor causa dg la lncapacidad tomporal.

g) C€falgas, enfermedados psiqu¡á1.¡c¿s y mentales, iñcluyendo el
estrés, ans¡edad, deprcsiones y alecc¡onss simllafes, aun
cuando d¡chas onf9lmedade6 y aúscc¡ones hayan s¡do
diagnosücadas y tratadas por url méd¡co ospocialista
(psiqu¡atra).

h) Las enfe¡msdades o les¡onos derrvadas de la p¡ácüca
profesionalde cualquler depoñe, de la participac¡ón en apusstas
o compet¡cionss, y do la práctica como afic¡onado o profes¡onal
de act¡v¡dades dealio riosgo, asicomo los accldon¡os derivados
do la conducción do vsh¡culos s¡n el correspondionle permiso
€xped¡do por la autor¡dad compstonto y los accldonles aéreos a
oxcepción de los vu€los comercialos en l¡nea regular autorizada-

i) Las curas de roposo, termalos o dletéticas.

l) Aquellos Asegurados que eslén percibiendo una pens¡ón de
¡nval¡dez o quo están tramltando en el momento de la
contratación dsl seguro la incapac¡dad pgfmanonte absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las cobértuGs do Pardlda lnvoluntar¡a dolEmpleo, lncapac¡dad Tomporal
y Hospiü¡lizac¡ón son sxcluyontes entre s¡ dependiendo de la situacióñ
laboral en la qu6 se encuo¡tre el Tomado/Asogurado sn ol momsnto do
produc¡rss sl s¡n¡gstro, por tanto cuando un Tomado/A§egurado estó
cublorto por Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá sster cubleño por
¡ncapacidad T€mporal, nl por HGp¡tal¡zac¡ón e igualmonte sn el rEsto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pugda e§tar cublotto por
lncapacldad f omporal y Hosp¡tal¡zación,

5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡misrno, el Benefic¡ario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si Ia contingencia se
produce, o se denva o es consecuencia direcla o indirecla de:

1. Los rloSgos extraordlnarios sujotos a recargo obligatorlo a favor
del Consorclo de compen6ac¡ón do Ssguros.

2. Los que no den Lugar por Lsy Contr¿to do Seguro.
3, Los hochos derivados de conlllctos amados, haya o no

procodldo declaraclón of¡c¡al de guera.
4, Las consecuonc¡c dlrgctas o ind¡rectas de la rgacc¡ón o

radlaclón nuclsar o contam¡ñac¡ón radiacüva.

5- Suicidio o la t€ntativa del m¡smo durante la primera anualldad de
se9uro.

6. Los s¡nlestros causados intenc¡onadamente/voluntariamonte o
por mala fo dgl Tomador/Asegurado, Las consecuencias d6 un
acto do imprudenc¡a lomemria o negl¡goncia grave del
TorÍador/Asegu.ado, declarado asi jud¡cialmente.

7. Los sin¡sstros ocurridos como consecuenc¡a ds tsmblorss de
t¡eara, erupc¡ones volcánicas, inundaclonos y otros fonómenos
sismicos o m6teorológ¡cos de caráctsr extraord¡nario,

8. Los producldos antes de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡f¡cados por el gob¡erno de la nación como Calamidad

Naclonal o catástrofo asi como ep¡demias y pandemias.
'10. Las consocusnc¡as ds guerras o do otras circunstanclas

oxtraordinar¡as y aquéllos otros supuestos que tengar ¡a

cons¡derac¡ón ds tuerza mayor de acuerdo con lo provlsto €n ol
artículo 1.105 del Cód¡go C¡v¡1.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifc¡da en lá Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a d¡sposición del
TomadolAsegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tadfa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momenlo legalmenle rep€rcuübles.

7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contata a pdma única durante c¡nco años a conlar desde la fecha
de efecto del mismo.
El recibo de pnma deberá hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado. Con
carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, elabono de
la prima se realizará mediante domrciliación bancaria delrec¡bo. Aestos efectos,
el Tomador/Asegurado debe.á enlregar a la Enlidad Aseguradora el mandalo
SEPA doñde aulorice la domiciliac¡ón del mencionado cobro- Será por cuenta
del TomadolAsegurado cualquter gaslo derivado delmedio de pago util¿ado.
En caso do impago ds la prima ún¡ca, elssguao noontraaá en v¡gor. En este
caso, la Enlidad A5eguradora quedará liberada de su obligación en c6o de
s¡nieslro

8,. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modiflcaciones que se establecen en el presenle apartado. Estas modificac¡ones
una vez notificadas y aceptadas porla Enlidad Aseguradora en un plazo máximo
de c¡nco dlas hábiles. supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez flrmado por el TomadolAsegurado suÍirán efecto desde el

dfa de la solicitud.
Anulac¡ón del Ssguao, Cuando se realice la amorlización total de la operación
de flnanciacaón Mnculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Er¡tidad Aseguradora, de la parte de
pñma no consumida monos el importo corr€spond¡onte a los recargos 6
impuestos sat¡sfechos. Una vez realizado el extomo de la pr¡ma. la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sinieslro quedando

extinguido e¡ corfrato de seguro.
Mod¡licación de la suma asegurada. La amorlización anticjpada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspondienle a la pane amonrzada anticlpadamente del
préslamo menos el importo coÍsspondiente a los recargos o impueslos
satlsfochos, continuando vigente el preseñte contrato de seguro por resto del
impone del péstamo pendiente de amortizar.
La Ent¡dad Aseguradora ent.egará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras !a amortización parcial real¡zada por el Tomador/Asegurado.

9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duaación rñrcialde 5 años a contardesde la fecha de efeclo
delmismo.
La cobeÍtura terminará y el derecho al cobao de las prestaciones cesará en

el momento en que lenga lugar el pñm€ro de los slguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantidados dobldas por sl To-
mador/Asegurado a la ert¡dad prostañista por el Contri{o
do F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta pól¡za de seguro fuéran re-
ombolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta,
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b) Alcanzars€ la fecha detennlnaclón dol Contrato de Flñarcia-
ción v¡nculado a 6sta pól¡za, auñque no so hub¡€ran reem-
bolsado todas las cant¡dades debidas en virtud del misíro.

c) Lafecha enqueel Contrato de F¡nanciác¡óñ vinculadoa esta
Póliza do seguro term¡ne por cualqu¡sr causa.

d) La fecha 6n la cual el Asogurado alcance Ia edad de 67 años,
o en la fecha en la que se ces€ en toda actividad profesioñal
remurErada, o en la fecha de jubilac¡ón o de prejub¡lac¡ón
cualquiera quo sea su causa, axcopto para la garañtla de
hospltal¡2aclón.

€) La techa de fallecim¡ento o de doclaración del eslado d€ ln-
capacidad Permanonte del Asegurado gn cualqu¡era ds sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La focha on la que so p,oduzca una subrogac¡ón, ces¡óñ de
la posic¡ón o cualqu¡er transrn¡s¡ón de los derechos y obl¡-
gac¡qnes de las partes qué ¡ntervieíeí er el Contrato de Fi.
nanc¡ación.

g) As¡m¡smo, la cobortura torminará en la lecha en la que el

Asegurador haya pagado el rúmero máximo de Prestac¡o.
ngs consecut¡vas oaltomas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
plt¿rllzaclón y/o Pérdlda Temporal lnvoluntarla de Empleo
que so han fiiado eñ esta póliza.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante la vigencia de la póliza, elcontrato de seguro sólo podrá seraescindido
en el supueslo de amolizaclón total anticipada de la operación de financjac;ón
a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos casos se procederá según
lo establecido en el aparlado I de las presentes Condiciones Particulares.
Eñ el supuesto de rescisió¡ anticipada del seguro, esla tomará efeclo en el

momento en el que se comun¡que á la Entidad Aseguradora, devolüéndose la
parte de la prima no consumida corespondiente en la que se produzca la
rescisióñ, quedando desde ese momento extinguida la póliza y liberada la

Entidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en los sigüientes casosi

Por agravac¡ón del riesgo Una vez comunicada esla cjrcunstancia a la
AseguBdora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en uñ
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dlas. Transcurrido dicho plazo, en caso de s¡leñcio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nl¡evo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transqrrridos ¡os cuales y en los ocho dlas
s¡guierfes coñunicará al Asegurado la rescisión defniliva. La Aseguradora
podrá, igualmenle, rescindir el contralo comunicándolo por escdlo al
pGegurado denlro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravacióñ del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artfculo'15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tomador la priryrera prima no ha sido pagada, o
la prima úñica no lo ha sido a su vencimiento. elasegurador tiene derecho
a resolver elcontrato o a exigir el pago de la pnma debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación

Si el cor{rato no hubiere sdo resuelto o extinguido conforme a los párafos
anledores, la cobertúaa vuelve a leñer efeclo a las vein{icuatrc horas deldia en
que el tomador pagó su prima.
Oe acuerdo con lo ostab¡ecldo en el artículo 22 de la L€y de Contrato de
Ssguro las panes pueden oponerse a la prónoga del contrato medlante
uña notilicac¡ón escr¡ta a la otaa part6, oloctuada con un plazo dq dqs
moses de articipac¡ó¡ a la conclus¡óñ del per¡odo del soguro en cufao
cuañdo ¡a oposic¡ón a la prórroga ssa ejercitada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡on con un mes de antelaclón cuando la opos¡ción a la
pró.roga sea ejocutada por e¡ Tomador/Asegurado.

1I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procsderá el pago de las prostac¡ones s¡ el pago de la pr¡ma únics no
se ha hecho electlvo-
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/AseguÉdo. deberá facililar el recrbi o comgobanle del pago de la
correspond¡ente cuola del préstamo

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las preslaciones contratadas en
las condiciones que se eslable¿can en las Condic¡ones Particulares de¡Seguro.
La Erlidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Enlidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncia al cobro de la
preslación. salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo porla oposic¡ón del
médico o personal facdtativo en c¿so de sin¡eslro por lncapacidad Temporal.
La documeñtación que la Compañla solicitará al TomadolAsegurado en caso
de sinieslro es la siguienle:

PERDIoA INvoLUNTARIA oEL EMPLEo
En la aoertura dol s¡niostro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dlas en

desempleo.- Carta de notificación de despido de la empresa. en papelde ¡a empresa y
debidamente firmada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente flrmado y
sellado.

' Desglose de la liquidación e indemni¿ac¡ón efectuada por la empresa, en
papelde Ia empresa y debidamente llrmado y §ellado.. Justificante correspondienle al ingreso de la inc,emnización.- En caso de SMAC/JUEZ. Acla de Concrliación Demanda y Sentencia
Judic¡al.- En caso de E.R.E., autodzación adminislrativa y comunicac¡ón de la
empresa al tfabaradof- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestacion con el periodo
reconocido.- Recibo del péslamo pagado a ¡a fecha dels¡niestro.- Jrslifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustituliva de la anteriormeñle relacionada o
que sea recesaria para ver¡ficar su validez o alcance-

En la cont¡nuaclón del sinieslro:
- Juslificante de pago del SPEE yi o Vida laboral aclual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.

INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aoertura del sin¡estroi
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditativo de eslar inscrito en el régirÍen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago

- Pa¡tes de ba,a que acredrten Ia incapacidad temporal del Asegurado
erpedido por la SegL¡ndad Social u OrganisrÍo Competente, que
juslifquen al menos 30 dfas en incápaqdad.

' Historial Cllnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
dragnóstico y causas de la enturmedad delAsequrado. En el c€rtifrcado
se hará conslar especifrcamenle si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de ¡as
¡¡rsñas.

- Además de lo anterior en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alla hospitalaria.

' Además de lo anlerior en cago de Acc¡dente copia completa de las
diligenoas judicrales y/o ateslado y/o copia del cerliflcado emitido por la
empfesa si se trala de un acqdenle labofal

' Recibo del préstamo pagado a la fecha délsiniestro.- JusliÍcante de la titularidad de la cuerfa bancariá donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documenlación sustituliva de la anteriormenle
relacionada o que sea necesaria pára verilicar su validez o alcañce

En la continuación del slnlestro:
- --?¿ñ-es 

d,e con-iiri¡á¿ldn &la 1ü¡a periódicos.- Rec¡bo del préslamo pagado del mes que coresponda.
HOSPIfALIZACION
En la aoertura dql s¡nlostro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber kabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tésorer¡a General de la Seguridad Soc¡al.

- Parle de hospitalización coñ espec¡flcacióñ de la hora de entradaysalida
de¡ centro hospitalario que just¡fque al menos 7 dfas de hospitalización.

' Historial Clínico o Certifcado Méd¡co donde se deta e ta fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certilicado
se hará conslár especlfcamente si existen antecedenles relac¡onados
con las causas de la hospilal¡zación y las fechas de diaqnóstico de tas
mismas
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' Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copra del certif¡cado em¡t¡do por la
empresa si se kata de un accrdente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaia donde ingresar las

prestacioñes.
- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anteriomente

relacionada o que sea necesaria para verillcar su validez o alcance
En la contlnuación dels¡n¡ost.o
- Partes de hospitalazación periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corre$ponda.

Si fúera procederúe el rechazo de un srñieslro con poslenondad a haberse

efectuado pagos con cargo al misrno, e¡Asequrador podrá repetir a su elección

conlra el fomadoíAsegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legale§ que corespondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cábo una vez que elAlsegutador haya
recibido la doqrmentación y las pruebas ¡equeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Beneliciario. En caso de que no se enlregara dicha

docu¡¡enlacrón, elAsegurado¡ no estará obligado a pagar Prestación alguña.
tJna vez que la Entadad Aseguradora, haya rec¡bido las peninentes pruebas de
qLe el TomadoíAsegurado §e halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lñvoluntaoa del Empleo fijadas en la defnición establecida

en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los lfm¡tes establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Parliculares y sin peiu¡cio de
que el TomadoíAsegurado pueda iniciar el prccedimiento de rec¡amación desde

el momenlo en que se encuenke en situación de Incapacidad Temporal o

Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la pnrnera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapacadad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria de¡ Empleo u Hospilali¿ación,
o deje de aportal las pruebas soliciladas por la E idad A§eguradora, de
que se encuentra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Asegurado.a, haya pagado el nümero de
Preslaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización qL¡e se han fijado e¡ esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contráo de Segu[o se pagarán por la Entidad
Asegurador¿ al Beneficiar¡o establecido en las presentes Cond¡ciones
Pa(iculáres

12, RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
12.1 El régirnen de las redamacioñes será el previsto en el artlculo 97.5 de la

ley 2012015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradof a5 y reaseguradoras y disposicones concordantes.

12.2 ElTomador del s€uro, elAsegurado y el Benefciario o lo§ Beneliciarios,
asi como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas y
reclamaciones ante elServicio de Reclamaoones de la DirecciÓn GeneÉl
de Seguros y Fond06 de Pensones con domicilio en el P" de la Castellana
no 44. 28046 Madrid y con págma Web: y¡@.dg§llp4¡!C!81§ conlra la

Entrdad Aseguradora, siconsideran que ésta realiza práclicas abusvas o
lesiona Ios derechos detvados delcontráo de seguro

12.3 En aelación con lo antedor, se advierte qL€, para la admisión y lramitack5n

de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será
rmpresondible aqeditar háDer lormulado las quejas o reclamaclones,
previamenle por escrito al Area de Protección del Chenle de CNP
PARTNERS. y en su caso, con poslerioridad, al Defensor del Cliente de
la Enlidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad

12.4 B Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en
Canera de San Jerónimo. 21 - 28014 MADRID, y con dkección de coreo
electrón¡co plglCsgigldglqIgl1ql@§lppa(lÉIs.e! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las peñ¡onas
anlerionnente menc¡onadas, en pnmera ¡nstancia y fas §u resoluc¡ón por

dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defeñ§or del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicjliadoen
c^/elázquez no 80, 1oD, 28001 Madrid Tfno 913104043 - Fax 913084991
reclamacioñeslada¡efensor.ora. La entidad aseguradora se
compromele a prestar la colaboración necesaria en la inslrucción del
procedim¡ento de reso¡ución de las quejasy reclamacionesy a aceptarlas
resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter
vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tuiela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conficlos, ni a la
protección administraliva.

El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las qúejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglameñto que estará a
dispo$ición de los Asegurados en las otcinas y en la $,eb de la Entidad
Aseguradora. y que les será faolitado en cualqL¡er momenlo
I3.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOfTIAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previslo en la normativa apl¡cable en materia de
protección de datos, y especiahente en el Reglamento (uE) 2016/679 del
Parlamento Europeoy delConsejo de 27 de abrilde 20'16 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecta al tralamrento de dalos personales y
a la libre circulac¡ón de estos dalos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos). CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡¿a, de manera expresa, iñequ¡voca y precisa de lo siguiente:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE OATOSi
Rgaponsable dol tratam¡onto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners)
NtF A-28534345
+inlo: información adicronal

F¡nal¡dad del tratamlqnto do sus datos
Flnalldad Plncipal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+inf o: infomación adicional

Logitlmación para ol tratam¡snto do sus datos
La baso lsgal para el lratamiento de sus datos es la olscuc¡ón dEl
contrato de seguro en los lérm¡nos que figuÉñ en las Condiciones de la

Póliza, asfcomo en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ord.naclón,
Superv¡s¡ón y Sqlvenc¡a d6 entidade3 aseguradoras.
+info: infomeción ad¡cional
De6tlnatarlog
Sus datos podrán ser comunicidos a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Panners para la preslación de serv¡cios

relacionados con el contrato deseguro suscrito (porejemplo: pÍoveedores

de CNP Partners para la p.estación de algún señic¡o relacjonado con su
contrato, empresas tramitadoras de sinieskos con quien CNP Padners
haya elemalizado dichos servic¡os, peritos, elc..), con los que CNP
Panners se compDmele a suscnbir el co[espondiente contrato de
tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan inlerven¡do en la

mediación de su contralo.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el

cumplim¡ento de las obligaciones de supervi§ión y/o para gestión

administral¡va y gest¡ón central¿ada de recursos informáticos.
Transfsrenc¡as lnlernacional€§ prev¡stasi Salesforce.com E¡¡EA
Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforc€ es una empEsa
proveedora de seruicios infornáticos de CNP Pa(ners.
+infor infomación adicional
De¡schos
Acceder, recl¡l¡car y suprimir los dat6, asf como otros derechos como se
expl¡ca en la irÍorñación adicional.
+info: infomación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratamlento do sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Je.ónimo 2'1.280f4 Madrid
Teléfono:900801789
Coraeo Electrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: llpdesf¡Actppa¡¡eI§Eu
Flnal¡dad dol tratamlento
¿Coñ qué l¡nal¡dad tratamos sus datoa?
En concreto, dentro de ta "Finalidad Priñcipal", los Dalos Personales serán

tralados paral

' Va¡orar, seleccionar y taificar los riesgos;

' En su c¿so, para la realización del test de idoneidad y convenÉncia,
asl como en su caso mantener actual¡zados sus datos paÍa esle fn;

. Suscribir, cumd¡ry exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;
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. Gestionary dar seguimiento administratúo al contralo de seguro hasta la

exliñc¡ón de las obligaciones jurfdicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las prirna$ que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emilir recibos relativos a las mismas;

' Tramitación de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de servicios por

terceras empresas contraladas por CNP Partners para el cumplimiento
delcontrato de seguro,la peritación de los dañor yen su cáso, liq uidación
de los siniestros a través de las empresas a las qL¡e se hayan
extemalizado tales fuñc¡ones)l

. Gestión de quejag y reclamaciones;

. Regislro de pólizas. sinieslros, provisiones lécnicas e inveBiones;

' Realizar evaluaoones del riesqo. solvenc¡a y posible fraude de forma
previa a la suscripción delconlrato de seguro o en cualquier ñomento de
la vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenla del interés legltimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
Peñonales con llcheros comuoes paaa evitar fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvencia patrimonial y c.édito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aqLEllas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a id€ntiflcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una hab¡litacjón legal:

, La real¿ac¡ón de estudios de técñica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con fines acluar¡ales para la
determ¡nación de la prima en la suscripc¡ón del contrato de seguro;

. Gestionar, en su c¡rso, de foma centralizada los recuEos informát¡cos
(aplicacjoñes, servidores incluyendo aquéllos que estén e¡ la nube) o
para lines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Palñers.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los conkalados a lravés de correo poslaly/o llamada
telefónicá.

¿Qué tratamlefrtos adic¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmente:

'/ S¡ ha aceptado, sus dalos podÉn ser tráados para remit¡rle ofertas
comerciales de CNP Partners por medios e¡ectrónicos, asf como
inforñación sobre produclos distintos a los conlralados, información sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evento§ de
cualquier tipo y temática), la reali¿ación de encueslas de satisfacción y
envlo de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

,' Si ha aceplado. sus datos podrán ser lratados para la elaboracióñ de
perfiles con fines comerciales y de ñarketing con el objeto de coñocer sus
preferencias y necésidades y. en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciores comerciales, d¡señar productos en base de d¡chas
preferencias y neces¡dades.

¿Durante cuánto tiompo trataremos 6us datos?
Los datos personales proporcionados se coñseNarán mientras se manlenga la
aelación mercanlil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con anlerioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el pla¿o de
coñservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
d¡chos plazos enviando t,]n correo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
correo electrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.

'/ Si ha dado su consentimiento, pcdremos tratar sus datos para remitirle
ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asl como
información sobre productos distintos a los conlratados. infoÍnación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figUrar, campañas, proyeclo§, Sorteos, concur§o§, eveñlos de
cualquier tipo y lemática), la realización de encuestas de satisfacc¡ón y
envío de newslelters (todo ello ¡ncluso por medios eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado. podEmos lralar sus datos para la elaboración de perfrles

con f¡nes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefeaencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicáciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamier{os eslablecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicjte su oposic¡ón de confonnidad con lo establecido en
el apartado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este docurnenlo de info adicional.
Logitimac¡ón para oltratam¡gnto ds sus datog
¿Por qué podomos lratar sus datos p€rsoñalgs?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecucióñ de su contralo de seguro.

En caso de negatúa a lacililar diclrcs datos o a que sean t.alados, no será
posible la celebración del conlrato de seguro y/o gest¡ón del contrato.
Adicionalmente, sus datos se.án tráados por los siguienles motivos:
r' Si ha aceptado la c¡áusula del tralamiento de sus datos para rec¡bir

ofetas comerciales de CNP Panners pormedio§ electrónicos asfcomo
información sobre productos d istintos a los contratados, para informarte
sobre acciones de markeling (entre las que podrán figurar campaña§,
proyectos, sodeos, concursos, eventos de cualquiertipoy lemática) y/o
realizaciónde encuestas de satisfaccióny ne\á¿sletlers (lodo ello induso
por medios eledrónicos), sus dalos serán taatados para d¡chas
finalidades

'/ Si ha aceplado, la cláusula para el lratamiento de sus datos para la
elaboración de perfles coñ llñes comerciales y de markel¡ng con el

objetodeconocer sus preferencias y necesidadesy. en su ci¡so, y enire
olras, adecuar las comunicaciones comeÍciales, diseñar productos en
base de dichas preferencjas y necesidades.

Asf mismo, podremos trélar sus dalo6 para el cumplimiento de úna
obligación legal, de acuerdo con Io establec¡do eñ la nomativa qrc aplilue
al contralo de s€guro suscrito, €ntre otras, la Ley de Contralo de Seguro,
Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades Ase€uradoras y
su Reglamento de desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distarrcia de seruicios financieros, Reglamento
Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Oclubr€ de 20'14, por el

que se complela la Directiva 2009/'138/CE. asl como los Reg¡amentos
comunilaios de ejecucjón de solvencia ll, Dkectiva UE 2016i97 sobre
distribución de Seguros, Reqlarnenlo uE, No 1286/2014, de 26 de
noviembre de 20'14. sobre ios documenlos de datos fuMamenlales
relalivos a los productos de inveEión minorista vinculados y los produclos

de inversión basados en seguros. en su caso, Real Decrelo 158€Y1999, de
15 de octubre. por el que se aprueba el Reglamento sobre la

instrumenlación de los comprom¡sos por pemiones de las empresas con
los trabajadores y beneliciario§, ¿s¡ como cualquier otra Ley que se
promulgue en un fuluro y que afecte alconlrato.
Asl mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un ¡nterés ¡egltimo
por parte de la aseguradora.
Destinatarios
¿A quión ss lo va a comunlcar sus datos?
Además de lo ind¡cado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sLrs dalos se van a comunicar a las eñpresas del grupo al que
perlenece CNP PARTNERS para ofrecede información comercial sobre
productos de seguro, ¡ntermediación a través de internel, y planes de
pensiones, inlormarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
figurar campañas. proyeclos, sorteos, cor¡curso§, evenlos de cualquiert¡po
ytemáticá) aslcomo envfo de newsletters, por cualquier medio (enlreolros,
po§ta¡, teléfono, e mail):

. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

. CNP CAUI ION SUCURSAL EN ESPAÑA,

. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está c¡áusula, sus datos únicamenle los teñdrá CNP
PARTNERS
Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de
carlera, fusión, escisión y transformac¡ón.
La transferenc¡a lnlemacional de Dalos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las m¡smas estén
incluidas en el ámbito de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo
Salesforce, que olrecen un nivel de protección equ¡pa.able al español y
conlarán con Iodas las garantfasy med¡das para salvaguardar la seguridad
de sus dalos.
lvantendremos actualizada la información sobre transferencia§
intemacionales que se vayan a lealizar en un futuro en nuestra wEb:
https:/www.cnppartners.es/pohica¡e-privacidad/
Oorschos

¿Cuá¡es son sus derschos cuando nos facll¡ta 6us datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
dalos pesoñales que les conciernan o no-
Las personas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus d¿tos personales
(dorecho de accgso) asf como a solicitar la reclifc€ción de los datos inexaclos
(dorecho de recuflcaclón) o en su caso, su supresión cuando, enlre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).

CNP P¡,PÍIIERS DE SEGURO,S Y
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Endeterminadas circunsta ncias, los inleresados podrán soliotar la limitación del
tratamiento de sus dato§, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derocho a la llmltac¡ón dol
tfatam¡0nto).
En dgteñninadas circunslanc¡as y por molvos rclaclonadoE con su
s¡tuaclón particula., los ¡riteBsados podÍán oponersg al tratamlento de
sus datos. CNP Partners dsiará de tratar los datos, salvo quo obedezcan a
mot¡vos legltlmos o sl erorclcio o dofonsa de pos¡blss rsclamacionss.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consentimienlo (derscho de
revocación del consentlm¡onto)
En elcasode qL¡e solicite la portabilidad de sus datos a otra ent¡dad aseguradora
(derecho a la portab¡lidad de los datosl, se podrá real¿at, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda eiecúaa la misma y siempre y
cuando ¡a empre§a a la cual deben ser comuricado§ §us dalos lenga operat¡va

la plataforma paÉ poder ejecutar la portabilidad (por eiemplo, no se podrán

realizar siafectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer lodos eslos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cñppartners.eu indicándono§ que es lo que neces¡ta en

relac¡Ón con §us dalos.

Si preflere enviarnos su pel¡c¡ón por coreo ordinario.

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 Mdrid
Por favof, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en
relación a la proteccióñ de dalos personales.

Si no respond¡ésemos sat¡sfactoriamente a sus péfciones o quiere
present¡r una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l
orotecciondelcliede(Acnooarlners.eu o a través de un escfito en el

domicil¡o antes indicado pero dirigido al Área de Protecc¡ón dd Cliente. En
todo caso, puede acud¡r a Ia agencia española de protección de datos qlre
es la autoridad encargada de velar por elcunplimiento de sus deÍechos en
esta materia. En su Égina t\Eb pLrede encontrar información ad¡qonal y
complernentaria sobre todos estos derechos, le adiúntamos un link a su
oáoina web: htlosJ/www.aood.es/oortalwebaood/index-ides-¡doho.oho

POR FAVOR, LEA ATENÍAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Dobo autorlzar el uso ds Sus datos ds salud en caso de s¡niestro. oara la t.am¡taclón, oer¡tación v llou¡daclón del mismo. dado oue dE

@:
C Aceplo, conforme a lo anterior, al tÍatamienlo de los datos de salud para la ejecuoóñ del conlrato por la propia aseguradora o a lravés de un

proveedor de CNP Partners para la tramilaciÓn y Iqu¡dación del siniestro.

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser tratados para remiti.le oferlas comerciales de CNP Padners por med¡os electrónicos, as¡ como infor-
mación sobre prodúctos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier Iipo (enlre ottas, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de satis-
facción y envio de ,áuls/etters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto et tratam¡ento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios eleclrónicos, informac¡ón sobre produclos distintos a los con-
tratados, sobre acciones markelrng, realizac¡ón de encueslas de satisfacción y env¡o de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepla lo siguiente, sus dalos podrán ser comuñicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicio$, realizac¡ón de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, prcyectos,

sorteo§, concursos, eventos de cualqú¡er tipo y temática), asl como envfo de nelvs/elfe¡s, por cualquier medio (enke otros, poslal, teléfono, e-
ma¡l). +¡nfoi información ad¡cional

tr Acepto ¡a comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para flnes comerciales y de market¡ng y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados paÉ la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-

cias y neces¡dades.

D Acepto el tratam¡ento de mis datos para la elaborac¡ón de perfi¡es con flnes comerciales y de marketing.
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El prosents contrato se r¡ge por las CONoICIONES GENERALES, por las COHDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡c€s que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, y qu€, en su conjunlo, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡sndo de valo¡ y efecto por separado, Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, on su caso, mod¡fcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡sc¡epancia entre lo
establsc¡do er las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prsvalecerán éstas sobro aquéllas, salvo que d¡cha
discrcpancia dedve de pactos conlra la loy, la moral o 6l ordon públ¡co, en cuyo caso se ertgndorán nulos d6 pleno der6cho. lgualmenle las presontos
CONDICIONES PARICULARES son sñ¡t¡das tomando como base las declarac¡onss deltomsdor, elcuestionar¡o rfiéd¡co o en casode sor así roquerido
por ta compañla asegumdom do acuardo con las pruobas quo se consldercí nocesarias para una correcta valorac¡ón del riesgo.

A los ofoctos do lo dispuesto on los artículos 122 y sigu¡entes Real Oocreto 1060/2015, do 20 de nov¡embro dé O¡de¡aclón, Suporv¡s¡ón y Solvencla de
las Entidades Aseguradoras y Reaséguradoras, ¿mbos ¡ncluidos, elTomador del seguro reconoce haber r6cib¡do, en ¡a m¡sma fscha y con añterior¡dad
a la celebrac¡ón del presents contrato, Nota Informat¡va coñprens¡va ds todos los aspectos relat¡vos al prosenlo soguro que so contsmplan en los
c¡lados preceptos rcglamentados.

El Tomador del Seguro declara exprésameñtq, con su f¡rma al pie del presente documénto, rec¡bir ju¡to a estas Condic¡ones Part¡culares, las
Condiciones Generales, y declara gxpresamente aceptar y sntender todas y cada una do las excluslones y cláusulas l¡m¡taüvas do loa dorcchos d€l
Asegulado contenidas en el presento cond¡clonado y rcsaltada6 en letre "negrita", dejando constanc¡a expresa dg habsrlG sxam¡nado deten¡damente
y de mostrarse plenar¡e¡te conlolme cor las mismas.

NoXaRE DEL AS€GUR¡DOR : CNp PARÍ,!tRS 0E SEGUROS Y REASEGUROS, SA dmElLada a Cr@ d. S.i Jddrrc 1r ?30i ¡ Mrnd {Esp.rrá)
E oIADOR CAJA LME N 0 R¡t EJO oBSv - cr52o0 Alñádrá + 13¡dq@) - Elorlá

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTIÍUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIOAO.

Le¡do y conlo]mo,

Hecho porduplicado, en 11 hojas inscparabl6s exped¡das porambas caras, en SANTA ÍIARTA, a 05 de Fsbrero de 2020

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
Dlrector General Adjurto
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace entEga
de la presente Nota lrfomativa al potencial TomadodAsegurado del
conkato cle seguro denomanado «Protecc¡óñ Hipolecario)), con
anterioridad a ¡a celebración del mismo, en cumplimiento de lo
eslablecido en los artlculos 122 y sigu¡entes del Real Decreto 1060/2015.
de 20 de Noviembre, de ordenac¡ón, supeNisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras-

1. DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JUR|OICA OE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A, inscTita en eI
Regislro de Entidades Aseguradoras por Orden l\¡¡nisteriaf de 13 de
Septiembre de 1978 con elnúmero C-559 con domicilio social en Carera
de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es quien asume la coberlura de los
riesgos objeto de este conlrato y garantiza el pago de las preslaciones
que correspondan con arreglo a las condicione§ del mismo.

El control de la acliüdad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) coresponde al
Minislerio de Economfa y Empresa del Estado Español, a través de la
D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

EI rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supeNis¡ón y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concodantes.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefc¡arios, asl como sus derechohabientes, eslán facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio y Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n' ,14, 28046 i/ádrid y página vreb:
ww¡/y.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta aeali¿a prácticas abusivas o
les¡ona los derechos derivados del contralo de seguro.

En relación con lo anterior. se advierte que para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Seryicio de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡tar haber formulado las
quejas o aeclamaciones. previamente por escrito al Area de Prolecc¡ón
del Clienle de CNP PARTNERS. y en su caso, con posterioridad, at
Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora. o que haya
lranscurrido el p¡azo legalmente establecido sin que haya sido
resuelta por la Ent¡dad.
El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de Sañ Jerónimo, 21 - 28014 l\rADRlD, y dirección de correo
eleckónico protecciondelcliente@cnppartnels.eu kamilará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera inslancia y kas su resolución
por dicho departamento podaá seguirse la kamitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, DA.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez no80, 1oD, 28001 ¡Iadrid Tfno 9'13104043
- Fax 91308499'1 reclamaciones@da-defensor.org. La entidad
aseguradora se compromele a prestar la co¡aboracjón necesaria en la
instrucción del p.ocedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del
Cliente emita y que lengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamac¡ón anle el Defensor del ciiente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstacul¡za la p¡enitud de
tute¡a judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confictos,
ñi a la protección adminislrativa.

El Area de Prolección de1 cliente, acluará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
ofcinás y en la web de la Entidad AseguEdora, y que tes será
facilitado en cualquier moñen(o.. Cuando p.oceda, carta de pago o declarac¡ón de exeñción de los

lmpuestos que correspondan.
. Jusl¡f¡cante de titulaidad bancaria de cada uno de los beneficiarios,

donde ingresar la prestacióñ.
. Cert¡fcado del Regislro de Aclos de úttima§ voluntades o, en §u

caso, copia del último leslamenlo del Asegurado o Auto Judiciat de
Declaración de Herederos.

Cualquier otra documentación adicional. sustilutiva o
complementaria de la anteriormente relacionada o que sea
necesaria para verillcar sLr val¡dez, alcance o rcalidad del siniestro

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contratar la presonto Póllza de Seguro las peEonas
lisicas qu6 reúñan las slgu¡onlss cond¡clones:
1. Sor t¡tular€s de un próslamo hlpotecar¡o, formal¡zado coñ

CAJALMENORALEJO
2, Haborso adher¡do a la póliza med¡anto la t¡rma de las

Condlc¡ones Pañ¡culares.
3, Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4. Que la edad d€l Tomador/Assgurado esté cor¡prendida ontro los

18 y los 62 años en la techa de sfecto,
5. EñcontraBo en estado ds buena salud, sin sfntoma do

enferm6dad, y no padscer n¡nguna enfemedad de carácter
evolt¡üvo n¡ gstar, sn la Focha de Efecto del Séguro, en s¡tuac¡óñ
de lncapac¡dad Tomporal, tal y como ésta queda d€linida en las
paesentes Condlc¡onos Particulares.

6. Cot¡zar a la Seguridad Social o estir en s¡tuac¡ón de alta sn
mnualldad, montepio o inst¡tuc¡ón aná¡oga que la leg¡slac¡ón
detoÍn¡ne.

7. Además, para la cobertura de Párdida lnvoluntada de Empleo:
No conocer, o gstar en situación ds conocer qug se va á
produc¡r la ext¡ocióo o suspenslón de su relación laboral pot
cualqu¡era de las causas que daían derecho a la prestación de
Pérd¡da lnvoluntarla de Empleo en base a esta póliza.

8. Adomás, para la cobertura del rleggo de lncapac¡dad Temporaly
Hospllalizac¡ón:
No padecer n¡nguna enfermedad do carácigr evolullvo.

¡T. COBERTURAS Y DURACION OEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A., garanti¿a
en los térmi¡os paevislos en la Pól¡za, los riesgos que a continuación
se indican leniendo en cuenta la situación laboral del
tomador/asegurado en el momento en el que se produzca el siniestao-

Lá Suma Asegurada será el porcerfaje de cuota asegurada sobre la
cuota ordinaria rnensual del pÉstamo vinculado a esla pól¡za de seguro
qúe, en el rnomento de producirse el sin¡estro, eslwiese pagando el
asequfado

S€ entondorá qu€ no torman parts do la suma aseguEda do la
presente póliza los ¡ntereGes rcmuneralorios, con exclus¡ón, por
tanto, ds los lñtereses de domora y ds cualosqulera otrcs gastos,
comis¡on6 o pagos que deblera hacor el Tomador/Asegurado eñ
cumpl¡mionto do lo paclado en el conlrato de prá9tamo vinculado a
este Póliz¿
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El lmporte de la sur¡a as€gurada no será sup€¡iot en n¡ngún csq,
al ¡mporte máx¡mo de 1.800 C

4.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de Ia presente pól¿a la Pérdida lnvoluntaria det Empleo es
la s¡tuación en que se encuerfran quienes, pudiendo y queriendo t abajar
remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean feduc¡da
su jomada de trabajo en un 5070 y sean privados de su salado por causa
dist¡nla de su vo¡unlad, a excepc¡óñ de los funcionarios públicos, quel

a) Llevar trabajando durarte 6 rneses conlinuos con un contrato laboral
de durac¡ón indefinida en la empresa en la que cause baja, coñ una
jornada no irferior a 25 horas semanates cot¿ardo en et Régjmen
General de la Seguridad Social y estar regislrado en el SeN¡cio
Público de Empleo Estatal, como tolalmente desempleado y
buscando actryamenle un nuevo lrabajo.

b) Eslar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribulivo que
olorga elSeNicio Público de Empteo Estatal.)

Sien el momento de ¡ncurir en la situación de Desempleo, e¡asegurado
se encueñtra cobrando una prestación públia¿ deriváda de una
incapacidad temporal como consecuencia de corfingencias comunes,
dicha prestación se as¡milará a efeclos de esta garant¡a, a la prestación
cle Desempleo en su nivel contfibutúo.
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El Asegurador ¿bonará al benéficiario ia Suma ¡Gegurada, por cada
perlodo complelo de 30 dfas naturales consecutivos en §iluación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de
suspensión o exlinción de la relación laboral. De no pemanocgr los 30
d¡as consecuüvos en situac¡ón ds Pérd¡da lnvolunlarla del Empleo,
la Ent¡dad Aseguradora no abo¡ará cantldad alguna.

La suma asegurada se abonará al Bener¡ciario des¡gnado en la
preseñte Póliza con el l¡m¡te máx¡mo de '12 pagos corsecutivos o 36
pagos allornos en total y s¡gmpre qug d¡cha situac¡ón de degempleo
ocurra duranto la vigenc¡a dol seguro, haya transcurr¡do ol por¡odo
dE ca.encla, y se produzca por alguna de las siguiontes
c¡rcuñstanc¡as:

Extinc¡ón de ¡a Relación Laboral:

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido c¡lectivo.
b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario ind¡vidual, y siempre

que eslas causas determnen la extinción delcontralo de tfabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o extncióñ del contrato basado en causas objetivas.
e- Poa resolución voluntada por parte delAsegurado únicamente en ¡os

supuestos previslos en los adiculos 40.1 (movilidad geográfc¿), 41.'l
apadados a), b), c) d) y 0 (modifc¿ciones sustanciales de las
condic¡ones de trabalo), 45.'l.n (por decis¡ón de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
violencia de género) y 49.1 j) (exlinoón por incumplimiento del
empleadoo del Estatuto de 106 T¡abajadores (R D L.22015 de 23 de
oc{ubre).

f. En vinud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal-

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedienle de
regulac¡ón de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un
p.ocedmiento concursaly se redu¿ca a la milad, al meno6, la jomada
de trabajo por dicha c€usa.
El derecho a devengo de la indemnzación cesará en el momenlo eñ
qúe el Asegurado reanude una aclividad laboral refiunerada. aún de
manera parcial en los términos descdlo§ por la normaliva laboral
española.

¿ 2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectos de la preseñle pó¡iza se entenderá por lncapacidad
Temporal la alleracjón lemporal (situación flsica reversible) del estado de
salud del fomadoa/Asegurado constatada médicamente, deb¡da a un
accidente o enfermedad, y que delermrna Ia imposibilidad del
Tomador/AseguEdo para eiercer temporalmenle su actividad
remunerada o profeoiÓn hab ual. origiñada ajena a su voluntad.

Estarán asegurados frente al nesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha s¡tuación
luviera la condición de adónomos (Trabajadores por cuenia propia) que
colicen o no en un Régimen disfnto alRégimen GerEralde la Seguridad
Social, trabajadores por cuenta ajena con un conlrato laboral temporal,
trabajadores por clEnla ajena con un contralo laboral indefinido que no
estén cubiertos por la garantla de Pérdida Involuñtaria de Empleo y
tuncionarios públicos, siempre que el acc¡dente o la enfeínedad que den
lugar a la refe da incapaciCad tengan su ongen u ocu¡Tan con
posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin peluicjo de lo establecido
respeclo al periodo de careñcia.

El Agegurado, en el momento de la contratación, debe encontraÉe en
bueñ estado de salud, sin slntoma de erfermecl¿d y no padecer ninguna
enfemedad de carácler evolutivo n¡ ser titulares de una preslac¡ón
periód¡ca o prestacjón por inva¡idez.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefrciario la Suma Asegurada, por
cada periodo completo de 30 dlas consecufvos en siluación de
lncapacidad Temporal del Tor¡ador/Ategurado y una voz lran§qurrido
sl per¡odo ds caroncia ¡nlc¡al, los pagos suces¡vos por esta prestac¡ón
se realizarán por cada periodo completo de 30 dias naturales
consecúivos en lo§ que el Tomador se encuentre en d¡cha situación. Do
no pernanecef los 30 d¡as consocutivos sn s¡tuac¡ón do
¡ncapac¡dad Tomporal, la gñtldad aseguradoñ no abonará cant¡dad
alguna.

E¡ derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude sL¡ kabajdactividad
remuneEdo/a o por cuenla propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alc¿nzado su lotal curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cLrenla propia. y también s¡ su estado pasa a
ser de lncapacldád PeÍnanente en los términos descritos por la
normativa de la Seguridad Socialespañola.

El importe de la indemnrzac¡ón será en todo cáso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/AseguEdo padeciera va.ias enfermedades al mismo
tiempo o sobrevinieaa a una nueva enfermedad a la inic¡aln¡ente
declarada.

La sum¿ asegurada se abonará al Eenefciario designado en las
presenles Condiciones Partiollares con el llmite má¡imo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos allemos en total y siempre que dicha situación
de lncapac¡dad Temporal ocurra durante la vigenc¡a de¡ segurc y haya
transcurrido el periodo de c¿rencia.

4,3. HOSPTTALTZACTON

A los efectos cle la presente póliza se edenderá como hospilalización la
siluadón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un eslablecimiento hospitalario en cond¡ción de paciente, ya sea
por enlermedad o acc¡dente y con la inalidad de sorneterse a
tratamientos médicos o quiúrg¡cos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el f omador/Asegurado:

Que, en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no
resulten elegibles ni paÍa la cobertura de pérdjda involuniaria del
empleo ni para la de rncapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse elsiniestro
no tengan ningún tipo de relación laboral, ni po. cuenta propia ni por
cuenta alena.
Que estén en buen estado de salr¡, que no estén en el momenlo de
la contralación de baja laboral por Bzones de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad duranle más de 30 dlas consecLrtivos en los
24 meses anteriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneiciado de la presente póliza, de
producirse la hospitaljzac¡ón del Tomador/AseguEdo, la suma asegurada
una vez alc¿nzado un por¡odo de 7 dfas de probada Hosp¡talizacióo y
una voz transcurido el per¡odo de carencia in¡c¡al. Los pagos
sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dias naturales
conseculivos dicha situación. Os no p€manecor los 7 d¡as
consocutivos, on siluac¡ón do Hosp¡tallzac¡ón, la e¡ltldad
asoguradoÉ no abonará canÚdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefic¡aro designado en las
presentes Condicioñes Parliculares con el lím¡t€ máximo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagoa altemos er totál y s¡empre que dicha
situación de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigeñcia del seguro
y haya transcunido el periodo de carencia.

Las cobenuras de Pérdida lnvoluntarla d6 Emploo, lncapacldad
fomporaly Hosp¡tallzación son excluyontos entre si depeñd¡ondo de
la s¡tuación labora¡ en la qué s6 encuentre el TomadolAsegurado er
el momento de producirse el s¡niéstro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado €sté cub¡erto por Pérdida lnvoluntar¡a de
ompleo no podrá €star cub¡erto por lncapacidad Temporal, n¡ por
Hospitál¡zac¡ón e igl¡almEnte en Él resto de los supuestos en qug gl

Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal
y Hospital¡zac¡ón.

5.. PERIODOS DE CARENCIA INICIAL

Para la garantía de Pérdida Involuntana de Empleo se eslablece un
periodo de carencia inicial de 60 días naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momenlo del acaecimiento del siniestro ha transcunido el periodo de
c¿rencia rnicial, se entenderá que la situación de desempleo se
produce en la fecha en que sé produzca la extinción o suspensión de
la relación laboral por las causas señaladas en esla pól¡¿a, y además
sea acreditado poÍ el Servic¡o Público de Empleo Estatal u

organismo público que lo sust¡tuya.
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Para la garantfa de lñcapacidad Temporal se establece un periodo
de carenc¡a inicial de 30 dias nalurales. a contar desde la lecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del siniestro ha transcumdo el periodo de carencia
inicial, se entenderá qúe l¿ situacjón de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultalivos de la
Seguridad Social, [4utua o lnstitución análoga o médico o facultafvo
autorizado y asi lo ratiJiquen los servicios médicos del asegurador si
se considerase necesario. En los supuestos en los que la
lnc¿pac¡dad Temporal se deba a un acoderie no se aplicará
carencia inicial alguna

Pa.a la garanlfa de Hospital¡zación se establece un periodo de
carerrcia iniclal de 30 dfas naturales a contar desde la fecha de
efeclo del seguro. A efeclos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del sinieslro ha lranscurrido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de Hospitalrzación se produce
en la fecha que aparczca consignada en el informe de ingreso en el
corespond¡ente establecimieñto hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre iñgresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse siluaciones de Pérd¡da lnvoluntana de
Empleo subsiguienles a una sltuación anlerior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemnización por parte de esla póliza, se
procederá al pago de nuevas pre§tacione§ §i el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de loma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cueñta ajena por un periodo mínimo de 180 días naturales
inintenumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
conespondiente a su nueva rclaciÓn laboral. En caso contrario no se
pag¿rá cantídad alguna.

En el supueslo de producrrse lncapacidades Temporales subsigúienles a
una anlerior lncapacidad Temporal que d¡o lugar a indemnización por
parte de esla póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestacioñes transcurñdos'180 dias nalurales, inintefiumpidos en
situación de alta en el régimen conespondienle, desde elfiñ de la última
incapacidad temporal siernpre que la enlemedad causante sea la misma
que originó la lncapacidad que dio ¡ugar a la indemnización por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfermedad d¡stinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
preslaciones cuando hayan transcunido 30 dfas nalurales ininterrumpidos
en sitúación de alta en el r4imen coÍespondiente, desde el fin de la
úllima incapacidad tempo.al.

En el supueslo de producirse lncapacídades Temporales subsigu¡entes
debidas a causas accidenla¡es no habrá periodo de carencia.

En el supueslo de producirse Hospitalizaciones subsiguientes a una
anledor a Ia Hospitalización que dio ¡ugar a indemnización por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
tÉnscuridos 180 dias naturales ininlenumpidos, si encontrarse en
silLlación de Hospitalización tal y como se describe en la presente póliza,
desde el fn del último a¡ta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la correspondienle prestación siempre que Ia
enfermedad causante sea la misma que originó la Hospitali2ación que dio
luqar a la indemnización por parte de esla póliza.

Cuando la Hospitalizac¡ón Subsiguiente se deba a una eñfermedad
distinta la aseguradora procederá nuevamente a¡ pago de prestaciones
cuando hayan lranscunido 30 días naturales ¡ninterrumpidos sin
encontrarse en sitLración de Hospitalización

En el supuesto de producirse Hospitalizaciones súbsigu¡enles deb¡das a
causas accidenlales no habrá periodo de carencia.

6.- EXCLUSIONES A LAS GARANTiAS OEL SEGURO

Pérd¡da lnvoluntar¡a dol Emploo:

No se considerará que eslé en situacjón de Pé¡dida Involur¡taria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiela de las
siguientes siluaciones:

á) Cuarido haya sido déspedido y ño roclálñe en ti€ñpo y forma
oportunos contra la decisión emprcsarial, salvo por extlnc¡ón do
contrato der¡vada d6 expediente de regulación de empleo o do
dosp¡do colect¡vo o basado on las causas objetivas previstas eí
el aft¡culo 52 del Estatuto ds los Trabajador6 (RD.L.z20'f5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de t,abajo so oxt¡nga por jub¡lación del
emprcsar¡o emplaador ¡ndlvldual del Tomador/Asogurado o por
explrac¡ón del llempo corvEn¡do y/o l¡nallzaclón de la obra o
servic¡o objeto del contrato.

c) Los lrabajadores fijos de carácter d¡scont¡nuo en los pelodos
en que cafezcaÍ de ocupac¡ón efuct¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentencia flrme y comunicada por sl empleadqr la lecha de
rs¡ncorpomción al tmbalo, no se eisza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, on su caso, de las
accloñe§ prcvlstas eñ le leg¡slación vlgenle.

e) Cuando no hayan sollcitado el reingroso al puesto de trabajo sn
el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemn¡zac¡ón o readmislón
correspond¡era al trabajádor q sé estuviera en excedencia y
vénc¡era el periodo fijado para la m¡sma.

f) La ext¡nc¡ón del contralo laboral durante el psfiodo de prueba, la
jub¡laclón antic¡pada y el paro parc¡al con una reducción infurior
al 50% do su jornada laboral, o cuando la indemn¡zac¡ór por
dosp¡do consista an una ronla tompoaal pagadera en momento
del despldo hasta la lecha en la que el trabajador accoda a la
Jubl¡ac¡ón (preJub¡lacióñ).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiene derecho a percibir un salado por
partc del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salariales pactrados golect¡vañente en 106
exped¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemo¡zac¡ón sea msnor del 50% de ¡a

legalmonte ostabloc¡da.
l) Cuando el trabarador cese voluntar¡ament€ su puesto do trabajo.
¡) Cuando la extinción del contrato sea declaraala procodenle por

sentenc¡a I¡rm6, o s¡endo asi not¡ficado al Tornador/Asegurado
por parte dol ernpresario, este no haya reclamado en t¡empo y
forma dsbldos,

k) El desp¡do s¡n derocho a desompl€o del nlvel contr¡bul¡vo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo E3tatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prsstac¡ón ds Desompleo de nivol contr¡butivo dolSEPE se
recibe en foma do pago únlco.

m) Cuando ol Tomador/Asegurado se acoja voluntarjamente a un
Expedlente de Regulac¡ón de Empleo.

ñ) S¡ la Re¡ac¡ón Laboral dgl Torñador/Asegurado lo fuera con ura
empresa propiedad del ámb¡to fam¡liar de ésúe hasta sl segundo
grado ds consangu¡nidad o afin¡dad, as¡ como en los c¿lsos en
que sl AssguÉdo o un famlllar suyo he6tá €l sggundo grado de
consanguinldad o el tercer g.ado de al¡n¡dad tuera el
adm¡nislrador de la empr€sa; y tarñbién si el
Tomador/Asegurado fuéra soc¡o con pressncia o rspresentación
dlrecta en los órganos de adr¡¡nistrac¡ón de la Soc¡edad.

lncaoacidad Temooral v Hospitalizac¡ón:
No tienen la consideración de Hospitalizacióñ ni de lncapacidad Temporal
y. consecuenlémenle, no se pagará prestación alguna en aquellos
siniestros que resullen o sean consecuencia de las siquientes
siluaciones:
a) Enfemedados, lesloñes y complicac¡onG causadas dirscta o

¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/Assgurado o
derlvadas de la real¡zac¡ón ds actos notor¡amonts temerados
que Entrañen graves riesgos para la salud.

b) E¡ ombarazo, pa.to o abodo, asi como los periodos de doscanso
voluntarlo y obllgatorio que prccedan en caso do matom¡dad.

c) Las producldas cuando el Tomador/Asogurado se encuenlre
balo la inlluenc¡a del alcohol, drogas lóxlcas o 6tupefacientes;
los qu6 ocurrao en sslado de perturbación mental,
sonambulismo o en dosaño, lucha o r¡ña, éxcepto caso probado
ds legit¡ma dofensa; así como los dorivados de una acluac¡ón
delictiva del Tomado./Asegurado, declarada judlclalmente, o su
roslsteñcia a 6€r deter¡do.

d) Cualqu¡er enfennedad, dolenc¡a, ostado o tes¡ón por la qu6 el
fomador/Asegurado haya roclbldo diegnóslico y/o lratamiento
de un médico en los 12 meses antedores al ¡nlc¡o de la cobertura
d€ la presente pól¡za con anter¡orldad a la contEtación a la
pól¡za, así como las É€cuelas produc¡das por gllas, asf como los
defectos ds nac¡mlento y las enfermedadss congén¡tas,

e) Las ¡ntervonc¡onos quirúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
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odontológlcos que no soan esenc¡ales por razonq¡ méd¡cas y
sean dqmandados por ol Tomador/Asegurado por razones
psicológicas, personalos y/o estótlcas, slemprc que rio so deban
a secuelas de accidentes producidos con postorlorldad a la
fscha ds efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, Sacro y c¡áüco, así cor¡o
cualqu¡er otro proceso patológico qus tenga como
man¡fEstac¡ón únlca el dolor, salvo quo ox¡stan ovidencias
obiet¡vadas porestud¡os méd¡cos compl€mentarios (rad¡olog¡as,
gammagrafias, ascárefes, T.A.c, etc.) que demue§tfen la
ox¡sienc¡a ds altorac¡ones y les¡ones que justifique¡ el dolor
ceusa de la incapac¡dad temporal,

g) Cefaloas, enfermodadqs pslqu¡átrlcas y montales, ¡ncluyendo e¡

estrés, ans¡edad, depros¡ones y afecc¡ones simllalos, aun
cuando d¡chas enlemedades y afecciones hayan sido
diagnosucadas y tratadas por un méd¡co €special¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las €nlermedadsa o les¡on6 dorivadas do la práct¡ca
profss¡onal de cualquior doporle, d0 la pal¡clpac¡ón on apuostas
o compet¡cion€s, y de la práct¡ca como afic¡onado o profoslonal
de act¡v¡dados d6 alto riesgo, asi como los acc¡dentes derivados
de la conducclón de vehícu¡os sin sl corsspondignts porm¡so
exped¡do por la autor¡dad compotonto y los accident* aérsos a
sxcepc¡ón de los vuolos comerc¡ales 9n linea rcgular autoaizada.

l) Las curas do reposo, t¡grrñales o d¡otéticas.
¡) Aquollos Asegurados quo estén perc¡biendo una p€nsión de

¡rvalldez o que estén tram¡tando 6n el ñomento de la
contratación del seguro la ¡ncapacidad pormanente absoluta.

Exclus¡onss comuñes a todas las qarantías

Asimrsmo, el Benefc¡ario no tendrá derecho alcobro de las prestaciones
por Pérdida lnvolurtana del Empleo o ¡ncapacidad Ternporal si la

cont¡ngencia se produce, o se deriva o es consecuencia d¡tecta o
ind¡recta de:
a) Los rlesgos ext¡aord¡naiios su¡etos a recargo obl¡gator¡o a favor

del Consorclo de Compensac¡ón de Seguros.
b) Los que ño den Lugar por Lsy ds Contrato dc Seguro.
c) Los hechos dor¡vados do conflictos armados, haya o no

preced¡da déclaraclón otlc¡al de guora.
d) Las consecuencias d¡rectas o lndlrgctas de la rcacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclesr o contamiñación rad¡activa.
e) Su¡cldlo o la tentativa del m¡smo durante la primera añual¡dad de

§oguro.
0 Los sin¡e5tros causados lntgnc¡onadamenldvoluntar¡amente o

poa mala fe del Tomador/A§eguredo. Las consecuonc¡as ds un
acto da ¡mprudenc¡a tgmeraria o nogllgoncla grave del
Tomador/Aeegurado, declarado asi I udiclalmente.

g) Los slnlostros ocurrldos como consocuoncla dg tombloros do
t¡ora, erupciones volcáoicas, ¡nundac¡ones y otros fenómgños
s¡smicos o metoorológ¡cos ds carácter gxtaord¡nario.

h) Los producidos antos de ,a primera pr¡ma pagada.
l) Los Callf¡cados por el goblemo de la nación como Ca¡am¡dad

Nacional o catástrgle, así como spldqm¡as y pandemias.

J) Las cons€cusnc¡as de guérras o de o¡"as clrcunstanc¡as
extraord¡narias y aquóllos otro§ Supuestos quo tengan la
coñsideraclón de fueEa mayor ds acuordo con lo prev¡sto en el
articulo 1.105 dol Códlgo Clv¡1.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

El seguro se conlrata a prima ún¡ca durante cinco años a contar desde
la fecha de efecto del mismo.

8.. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS
No se conceden deÍechos de Partic¡pación en Benefic¡os.

9.. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLEA
La póliza no olorqa derecho de rescate ni valor de reduccjón.

IO.. CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA.
Esta modalidad de seguro no permile la ces¡ón ni la pignoración de la
póliza a lerceros.

lI..CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO

Durante la vigencia de la pó¡iza el contrato de seguro sólo podrá ser
rescindido en el supuesto de amoÍización tolal anticipada de la operación
de financiadón a la que se encuentra vinculado el segurc. En eslos casos
se prccederá según Io establecido en el apaatado 8 de las condiciones
Particulares.

En e¡ supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en
el momento en el que se comun¡que a la Enlidad Aseguradora,
devolviéndose la p¿rle de la pr¡ma no consumida corespond¡ente a la
mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
mo.nento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde
ese nofnento.

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguienles
casosi

Por agravación del resgo. Una vez comunicada esta circunstancia a
la Aseguradora. ésta podrá proponer una modifcación del contralo
en un pl¿¡zo de dos meses. El Asegurado podrá aceplarla o
rechazarla en un plazo de quince dfas. Transcurñdo dicho plazo, en
caso de silencio o de rechazo, la Enlidad podrá advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince dfas, transcurrilos
los cuales y en los ocho dias s¡guientes comunicará al Asegurado la
rescisión definitiva. Lá Aseguradorá podrá, igualmente, rescindir el
contrato comunicándolo por escrito alAsegumdo dentro de¡ plazo de
un mes, a partir deldfa en que tuvo conocimiento de la agravaciÓn
delnesgo.
De confomidad con lo estableciclo en el artículo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa del tomador la pdmera prima no ha
s¡do pagada, o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el
asegurador tiene derecho a resolver el contralo o a exigir el pago de
la prima debida en vla ejecútiva con base en la póliza. Salvo pacto
en conlrano, si la pnma no ha sido pagada antes de qLre se
produzca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o exliñguido conforñe a los
pánafos antearores, la cobenura vuelve a tener efecto a las
veinlicualro horas del dla en que el lomador pagó su pnma.

Do acuordo con lo establec¡do €n el art¡culo 22 de la Lgy de Gontrato
dg Scguro las partes pueden oponeÉe a la prórroga del contáto
med¡ante una not¡l¡cac¡ón escrita a la otra parte, electuada con un
plazo de dos moses de ant¡c¡pación a la conclus¡ón del poríodo del
seguro en curso cuando la oposición a la prórroga sea ejercitada
por la Ent¡dad Asoguradora o b¡on con un mes de antelac¡ón cuando
la opos¡ción a la prórroga sea eJecutada por ol Tomador/Asogurado.

12,. RÉG|MEN FtScAL (vlgente en él momento ds émislón de la
pres€nlo Nota lnformallva para las personas físicas, pueden
exlstlr diforonc¡as para algunos ts¡r¡torios.)
A reserva de las modificac¡ones postedores que se puedan producir
duranle la vigenc¡a del contrato, el mismo quedará sometido a la
normaliva fscal española y, en concreto, a Ia Ley 35/2006 de 28 de
Nov¡embre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Ffsicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
43S/2007 de 30 de marzo y demás disposiciones concordantes que
las complemenlen, modifiquen o ampllen.

Todos los lributos que qraven el conlralo de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenta del fomador-Asegurado o
de/los Benel¡cia.io/s, §egún proceda. Los impueslos y recargos qúe se
deban por razón de este contrato lributarán conforme a la légi§lación
vigenle en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los beneficiarios según proceda.
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CNP PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debil Mandaae

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207253001 000023000000009201

Nombrc del Deudor/es
Name of the DPbtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

FERNANDO SANCHEZ CASTAÑON

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount number - |EAN ofthe Deb¡or

ES12 3001 0023 9223 2000 2495

SWFT / BIC

BCOEESIVIMOOl

CNP PARTNERS DF SFCUROS YREA§ECUROS. S.A. Cffir & S¡iJ6án¡md !l - !r014 M,^¡RIDrlSPA
^) 

T +l:l9lJ24l¡00 F +l{elJ¿41{01 §añr»tu §

AVI5O IMPORTANTE: El deudo. qued¿ ¡nlorm¡do que, el ldendnc¡dor d.! Acrccdor ¡.fercn.i¡do .¡ €n. M¡ndato pucde dlfelr, por el c¡mbro delC,íd¡go de Negocio 6uflJo)

delm¡3mo, nl periu¡(¡o alquno en lor iñtereres deldeldor.
MPORTAN| NO|¡CE: Íh. debto¡ E ¡rfomed ¡ha. ¡hc above Crcd¡¡or tdeatnet nay dlfret by ch¿nstng the 8us¡ñcts Cod.6ufix) ln.luded .h.¡cln, *ith ¡lE¡ uted by th...edltot

Nombre de la c¿llc y número
St¡eet Name and number ol thÉ Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Posaal Codc / Ary
280I4 MADRID

Pafs

ESPAñA-sPAtN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

ldentif¡caclón del Acreedor

Medlante la firma del presente formulario de Orden de Domi(iliación, usted autoriza a CNP PARTNER5 de S€guros y Reaseguros. S.A. a enviar órden€s a 5,u

enlidad fiñanciera, para adeudar en su cu€nta los import€s que se devenguen como (onse(lenria d€ est€ contrato y, asimismo, autorlza a su entldad
fin¡ñci€ra para cargar en su (Lrenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus d€rechos. €l
deudor está l.gitamado al reembolso por slr efltidad en los tÉrmiños y (ondiclones del contrato suscrito coñ la misma. La solicitud de reeñbolso deberá
ef€ctuars€ dentro de las o.ho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener i¡formaclón adicional sobre sus dere(hos en ru entid¿d
linancierá.
Ey slqn¡nq this mañd¿Ie totñ, W! ¿¿thD.¿e CNP PARfNERS de Segutus yReasegutu' S,A.to send intttuciónt to your bark to debtt you accoun¡ ¡he añounrs.h¿t accre 4 e rsuh
ol th¡t .ortruc¡, add elso you ¿uahon>¿ yóur LEñk ao deb¡a your ac.oo¡t ¡ñ ¿.¿o.dan.e w¡th the ¡nstr. ons duly no¡¡f¡ed hom CNP PAR.N€RS dc Scqu.os y R¿at¿gorot, S-A. At pa n

ftoñ ¡h¿ date od wbich J/ou¡ ac.ouñt was deb¡¿ed. Yourrlghts ¡egard¡ng ¡hc tundet. 2.e expl¿ined ¡n e ttetement ¡hatyou.¿n obrain ttom you¡ba¡k.

F¡rma

evolver a: RERA DE SAN jERÓNIMo, 2 ] - 280] 4 MADRID

udor

to Credtor dddress

Fecha (DDt4rr4AAAA)

D¿TE (DDMMWYY)

05102/2020

E¡emplar para el Acreedor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payment Securrent payment

3,9, libm I 991. R' d.! L'brc & Seidád6. f.t¡o t9J h r' 3B r30 ri. ta NtF A ¡r1,84t. Chlr Adrr'¡ DCSrp a0r59-C{Xr0¡

Lugar



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debtt Mandale

Referencia de la orden de domic¡l¡ación

207253001 000023000000009201

Nombre del D€udor/es
Nane of the Debtois)

DATOS DEL DEUDOR

FERNANoo sANcHEz cAsrAñoN

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count number IBAN oÍ ¡he Debtot

ES12 3001 0023 9223 2000 2495

swlFT / 8rc

BCOEESMMOOl

CNP PARTNER§ DE §Ed.JROS Y RLASGCUROS, S A _ Cúd¡ d€ §tn Já6'm, 1l 2{01¡MADRID(ES

AvtSO TMPORfANTE: El deudor queda info.m¡do que, el ldenr¡f¡cador delA.reedor refcren(l¡do en €re Mandalo pued. d¡feri, por .l c¿mblo d.lCód¡9o dÉ Négo.¡o §unjo)

delmhmo, nl perlu¡clo alqrro en lor lnteres.s deld€udor.

¡o n2naglng yoü debtt SEPA th¡ough itt l¡ññcial ¡ñt¡nu on, w¡thout ¡¡rwlvhg v¿¡h¡¡oo la legel ¡dent¡ty the..of or th¡t ..utc any p4judi.. to th. ¡nt¿ftt¡! of ¡he d¿b.ol

Nombre de la calle y númem
S¡eet Na¡nc and nu¡nber of ¡he Creditot

CARRERA DE sAN JERóNr[4o, 21

Códlgo posal / cludad
PostalCode / C¡ry

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Nombrc del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A

ldent¡flcac¡ón del Acreedor

Medaañte la f¡rma del presente formular¡o de Orden d€ Domrcilia.ión, usled autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdeñes a su

entrdad financ¡era, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como consecuencia de este contrato Y, aslmasmo, autori¿a a su entidad

financiera para cargar en su cuenta los rmportes debidam€nte not¡ficados por CNP PARTNERS de Segulos y Reaseguros, S.A. Como parte d€ sus der€chos. el

deudor está legitirñado al re€rñbolso por su entjdad en los térm¡nos y condiaiones del contrato sutcrlto con la m¡sma, La soLc¡tud dé .eémbolso deb.rá

efectuarse dentro de l¿s oaho semanas que srguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adic¡onal sobre sus derechos en su entidad

flnanciera,
Ay sigotng ¡h¡t mahde.c lo.ñ, you au¡hoúze CNP PAR¡NERS.le seguras yRe¿tegurot, S,A.¡o tcñd lnttrurlótt ¡o yólr bank to debk you¡ ac.ounl the añountt ¡haa ¿.cruc.s ¿ tctuh

ofthit contact. add aho you au¡ho¿ze loü bank ¡o debl¡ you. ¿..ount n zc.ord¿nce *hh úe lñs¡ruc¡lont duly nofed ioñ CNP PAR|NERS dc Segurt y Reztegu¡o., 5-4. At Pa

lrun ¡he date o¡ which your a.coun. Mt debt¡ed. four iqhtt ¡egad¡ng the m.oda¡e arc explal¡ed ¡¡ ¿ ttateñen¡ th2¡ you .an ob¡a¡D l¡oñ you¡ bank.

Firma del

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype of payment- Recutrent paymeñt

Lugar Fecha (ooMMAAAA)

DAIE (DDMMYYW)

05t02n020

qcmplar para cl Deudor

RM d¿M.d¡i4bmo4el9,librol})l,el'¡klL'6rod.Sc¡.d¿n.t,fol¡olrliojrn"l¡2¡rl lB IrNIF
- T. +:1.9) r¿.1].100 F r3-l9lJ){lr0lrwwsrDp.rGrc¡
A2rl3¡141 CI¡r¿Ád'nr. DCSFP C01594ü0ol

CNP

DATOS DEL ACREEDOR
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Esle es un docur¡enlo normalizado del Producto de Seguro que incluye la descnpción básica de los princrpales resgos que cubre el Producto y las pnncipales
exclusones. asi como olros aspeclos destecados del mismo. Le infoÍneción preconiraclual y conlraclual completa relaliva al Producto se proporcioña en otros
documentos El presénte documeñlo carece de valorconfaclual

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los t¡tulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérdida
involuntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ¡ngresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
y' Párdida lnvoluntaria de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cüenta
ajena (a excepc¡ón de los funcionários) que pierdan
su empleo o vean reduc¡da su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del s¡niestro hub¡eran
tenido una relación laboral ininterrumpida con el
mismo empleadorde almenos6 mesesde duración
con un contrato laboral indefinido y una jornada no
infer¡or a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a perc¡b¡r prestación pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

y' lncapacidad Temporal
Para áquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (áutónomos),
trabajadores por cuenta a,ena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérd¡da
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabaiadores Fijos Discontinuos en aqu€llos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

/ Hospitalización
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hospitalización no tengan
ningún tipo de re¡ación laboral, n¡ por cuenta propia
ni por cuenta ájena, por tanto, no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por Ia de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestación: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en Ia Pólizá, elAsegurador
se comprometa a pagar al Benef¡ciario al acaec¡miento
de las contingencias previstas en la misma.

La Suma Aségurada será la cuota mensua¡ del
préstamo que en el momento de producirse €l sin¡estro
estuviese pagando él asegurado.
o PréEtamos H¡poGcarios: La Suma Asegurada

máxima mensual es de '1.800€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máx¡mo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos altemos.

o Préstamos Personalos: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con independenciá
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos.

Se abonárá la Suma Asegurada, por cada período
compléto de 30 dfas natura¡es consecutivos eñ
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospital¡zación una vez
alcanzado un per¡odo mlnimo de 7 dlas de
Hosp¡talización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dlas naturales
consecutivos dicha situac¡ón.

Pérd¡da
*

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de Ia
póliza);

lnvoluntaria de Empl6o:

Cuando el trabajador cese voluntar¡ament€ su trabajo o
cuando la extinción del contrato sea declarada
procedénte por sentencia f¡rm€, o s¡endo asi notificado
al asegurado por parte del empresar¡o, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

El despido s¡n derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Servicio Público de Empleo Estataly los
despidos cuya ¡ndemnización sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

Los trabajadores fijos de carácter discont¡nuo en los
periodos en que carezcan de ocupác¡ón efectiva.

lncapacidad Temporal/Hospitallzac¡ón:
t Oolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciálico, u otro

proceso patológ¡co que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que existan evidenc¡as objetivadas.
Y cefaleas, enferm€dades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estré§, ansiedad, depr€s¡ones y
afecciones s¡milares.

t Las intervenciones quirúrg¡cas y tratamientos médicos
y/u odontológicos qu6 no sean esenc¡ales por razones
médicás y los periodos de paternidad o maternidad.

t Las tentativas de suicidio o cuando el Asegurado se
encuéntre bajo la influenc¡a del alcohol, drogas tóxicas
o estuDefacientes.

j(

.f

§
¿Existen restricc¡ones en lo que

respecta a la cobertura?
! Las coberturas son excluyentes entre si dep€ndiendo d€ la

situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del sin¡estro.

! Periodos de carencie: periodo de tiempo a partit de Ia
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos siniestros, durante
el cual no se disfruta dél derecho a percib¡r indemn¡zación
alguna, presente o futura:
o Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo: 60 dfas naturales de

carencia in¡cialy un per¡odo de carencia entre siniestros de
180 días naturales ¡ninterrump¡dos.

o lncapac¡dad Tomporal: 30 dias naturales de cárencia
inicial, 180 días naturales de c¿rencia entre siniestros para
la misma enfermedad causánte y 30 dias naturales para
distinta enfemedad causante. No se aplica carencia en
caso de acc¡dentes.

o Hospitalización; sin carencia in¡c¡al, 180 dias naturales de
carencia entre sini€stros para la misma enfermedad
causante y 30 días naturales para distinta enturmedad
causante. No se apl¡ca carencia en caso de acc¡dentes.

§eguro de Protección de Pagos
Documento de Informacién sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave Oirecolón.General de geguros y Fondos de Pensiones: C0569

Producto: Protección de Pagos

Priéstámos

A



Seguro de Protección de Pagos
Documenfo ile información sobre el producto de eeguro

Aseguradora: CNP Partners de Eeguros y Reaseguros S.A
Clave Dirección General do §éguros y Fondos de pensiones: C0559
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¿Dónde estoy cubierto?

v ternlono Espanor

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Hab€rse adherido a la póliza med¡ante la ñrmá de las Condiciones Particulares o Bole{n de Seguro.
o Satisfaoer el pago de la prima del seguro.
o Deber de comun¡car a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas ¡as circunstanc¡as que ¡ncidan enel riesgo asegurado

pará suscribit el s€guro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocimiento de la Entidad Asegurádorá la ocuirenc¡a del siniestro en el plazo máx¡mo de 7 dias háb¡les desde

la ocurrencia del sin¡estro.
o Facilitar a la Enlidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las circunstancias y consecuenciás del siniestro,

ad6más de toda documentación necesaria para el pago de las prestac¡ones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantia del pago correspondiente a la prima vendrá fijada en las Cond¡ciones Particulares o Certificado lndividual det
Seguro, se trata de un seguro a pr¡ma única y deberá pagarse en la fecha de in¡cio del seguro.

En caso de impago de la pr¡ma única, elseguro no entrará en efecto. En este caso, ¡a Entidad Aseguradora quedará l¡berada
de su obligac¡ón en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor.

ffi 
éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La durac¡ón del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, siendo la duración mínimá del seguro de
6 meses y máxima de 120 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de finalizac¡ón, será aquella expresada en las Condiciones Particulares o Certiñcado lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro final¡zarán en los siguientes casos:
o La fecha en la cual todas lás cántidades debidas por elAsegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse Ia fecha de terminación del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades deb¡das en vinud del mismo.
o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro term¡ne por cualquier causa.
o La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 67 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profes¡onal

remunerada, o en ¡a fecha de jub¡lac¡ón o de prejub¡lación cualqu¡era que sea su causa, excepto para hospitalizac¡ón.
o La fecha de fallecimiento o de declarac¡ón del astado de ¡ncapacidád Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogación, casión de la posición o cualquier transmisión de los derechos y

obligaciones dé lÉs páñes que intervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura term inará €n la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestaciones consecut¡vas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que se han fijado en la póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 dÍas naturales desde el día de la c€lebración del contrato, para rescindir el mismo.
Deberá comunicar su decis¡ón, en el plazo legálmente establec¡do, médiante comunicación escrita dirigida a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asi como el número de póliza.

Cuando se realice la amortización total anticipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe
correspond¡ente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro.

Producto: Protección de Pagos

Préstamos
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D. Francisco José Peguero Pérez, en representación de la ofrcina de Santa Marta de
los Barros de la CAJA RURAL DE AIMENDRALEJO.

CERTIFICA

Que la cuenta ES 12.3001.0023 922320002495 figura abierta a nombre de los
siguientes titulares:

ANA MADERA SALGUERO , con N.l.F. 79259185N.
FERNANDO SANCHEZ CASTAÑON, con N.I.F. 339?8645D.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos donde proceda, se expide el
presente certificado en Santa Marta a 8 de Febrero de 2022.

Fdo: [rancisco José Peguero Pérez
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